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ACCIÓN DE TUTELA No. 
ACCIONANTE 
ACCIONADAS 

2025-0399 
CLAUDIA YANETH NIÑO SANCHEZ 

UNIÓN TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 
2024 y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Bogotá D.C. Cinco (51 de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

l. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Dentro del término previsto en el Decreto 2591 de 1991, se procede o resolver lo acción de 
tutelo instaurado por CLAUDIA YANETH NIÑO SÁNCHEZ. contra lo UNIÓN TEMPORAL UT 
CONVOCATORIA FGN 2024 y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo presunto vulneración 
de los derechos fundomenloles de PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO. entre otros. 
consagrados por nuestro ordenamiento Constitucional. 

11. HECHOS DE LA DEMANDA 

CLAUDIA YANETH NIÑO SANCHEZ, impetró acción de tutelo contra lo UNIÓN TEMPORAL UT 
CONVOCATORIA FGN 2024 y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. señalando. mediante un 
exlenso escrito, del cual es posible extractor que: 

l. Se presentó o lo CONVOCATORIA FGN 2024 · FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
realizado por lo UT CONVOCATORIA FGN 2024. 

2. Señalo que dentro de la oportunidad dispuesto poro ello, interpuso reclamación ante 
lo formo y contenido del examen escrito, formulando (33J cuestionomientos iniciales. 
mismos que según su dicho complementaban lo que había referido el dio y lugar de 
lo prueba en el formato de preguntas dudosos. 

3. Considero que la entidad ol resolver sus cuestionomienlos no lo hizo de fondo y de 
formo motivado, afirmo que el pronunciamiento de lo accionada carece de 
motivación, es incongruente y reflejo uno posición inflexible. 

4. Igualmente se observo otro escrito radicado con posterlondod o lo respuesto 
formulando nuevos cuestionomientos relocionodos con el contenido de dicho 
comunicación. 

5. Alude extensamente o los cueslionomientos realizados, lo respuesto de lo entidad 
accionado frente o los mismos y su posición al respecto. 

6. Considero. que con el proceder de los accionados se vulneran sus derechos 
fundamentales. porque no se cuento con recursos adicionales para materializar su 
oposición. 

111. PRETENSIONES 

Solicito se amparen los derechos fundamentales de PETICIÓN. IGUALDAD Y DEBIDO 
PROCESO. entre otros. vulnerados en los circunstancias descritos en el ocóprte anterior. 

En consecuencia, se ordene o los accionados dar respuesto cloro. de fondo, suficiente, 
efectivo. congruente y sin evasiones, ni dilaciones, porque ello puede dar como resultado 
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Se ordene dar explicaciones sobre lo calidad del material impreso del exornen, yo que es 
uno follo que claramente no está acorde con los principios del mérito con igualdad de 
oportunidades, se ha pagado por un proceso completo. 

Se ordene o lo Fiscalía demostrar lo trozobilidod documental de los 6 foses de construcción 
y validación de los items del examen de lo OPECE l-109-M-05{13) que fuera presentado. 

Se ordene lo recolificoción de su examen uno vez comprobado lo validez de los ílems 
cuestionados y el cambio de número de preguntas válidos poro esto OPECE en este 
examen. 

IV. TRÁMITE ADELANTADO 

El posado 24 de noviembre del año en curso se avoco el conocimiento de lo presenle 
acción de tutelo, ordenando correr traslado como accionados o lo UNIÓN TEMPORAL UT 
CONVOCATORIA FGN 2024 y FISCALfA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Igualmente se vinculó o todos los participantes dentro del proceso CONVOCATORIA FGN 
2024 • o través de lo FISCALfA GENERAL DE LA NACIÓN por cuanto podrían verse 
evenluolmente afectados con el follo que se profiero. 

1. Anle lo cual el Dr. CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ. Subdirector Nocional de 
Apoyo o lo Comisión de lo Carrero Especial de lo Fiscolio General de lo Nación, actuando 
como Secretorio Técnico de lo Comisión de lo Carrero Especial de lo Fiscolio General de la 
Noción quien señalo, entre airas: 

"FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN. 

De conformidad con lo prelendido por/o occiononle. es necesario precisar que, los asuntos 
relac,onodos con los concursos de méritos de la Fiscalía General de la Noción, compelen 
a la Comisión de lo Carrero Especial. o la cual le cOtTesponde definir los aspectos técnicos, 
procedimentales y normativos, boio los cuales se desorrol/orón los concursos o procesos de 
selección poro lo provisión de los vacantes definitivos que se encuentran en lo pion/o de 
personal de lo Entidad, motivo por el cual, se denota lo falto de legitimación en lo causa 
por pasiva en cabeza de la Fiscal General de lo Nación. poro actuar den/ro de la presente 
acción conslituciono/, pues no exisle uno relación de causalidad entre sus actuaciones y 
lo presunto vulneración de los derechos invocados por la accionante en es/o acción 
conslilucionol. 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR NO CUMPl/R CON EL REQUISITO DE 
SUBSIDIAR/EDAD. 

Ahora bien, en el coso sub examine, lo controversia giro en torno o la inconformidad de lo 
señora Claudia Yannelh Niño Sánchez por la respuesta otorgado por el operador logístico 
del concurso de méritos frente o la reclamación presentada contra los resu/fados 
preliminares de las pruebas escritas aplicadas el 24 de agosto de 2025, en el morco del 
concurso de méritos FGN 2024. 

Es csí como Jo tutelo no es un medio o/lerno, focultot,va, odic,onol o complementario o los 
yo instituidos por la Ley poro la defensa de intereses o derechos que considere lo 
acc,ononte presuntamente vulnerados por lo Fiscalía General de la Noción. 

Al respecto, es preciso manifestar que lo Comisión de la Carrera Especial de lo Fiscalía 
General de la Noción exp,dió el Acuerdo No. 001 del 03 de marzo de 2025 "Por el cual se 
convoco y establecen los regios del concurso de méritos paro proveer algunos vacan/es 
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aeíuvuvas en las modahdades ascenso e ingreso, de lo planto de persono/ de lo Fiscolio 
General de lo Nación pertenecientes al Srstemo Especial de Carrera", el cual, en su artículo 
3, señalo que. ( .. ) 

Respecto o lo indicado por lo accionan/e en el libelo de tutela, me permito efectuar la 
siguienle precisión, en cuanto a lo obligatoriedad de las reglas del concurso de méritos 
FGN 2024. contenido en el Acuerdo de Convocatorio No. 001 de 2025. 

El Acuerda No. 001 del 03 de marz.o de 2025. mediante el cual se convocó el concurso de 
m€ritos FGN 2024 "Por el cual se convoco y establecen las regios del concurso de méritos 
para proveer algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de lo 
planto de persona/ de lo Fiscalía General de lo Nación pertenecientes al Sistema Especial 
de Carrera", es la norma reguladora del proceso de selección y obligo fonio o la Fiscalía 
General de lo Nación, a lo UT Convocatorio FGN 2024, en su calidad de operador logístico 
del concurso, como a toaos /05 participantes, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 28 del Decreto Ley 020 de 2014, en concordancia con lo señalado en el artículo 4 
del Acuerdo No. 001 de 2025. los cuales disponen: 

Decreto Ley 020 de 2014 "Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen de 
carrero especial de lo Fisco/fa General de la Noción y de sus enlidodes adscritos. 

/ .. } 

En relación con lo anterior, me permito informar que lo UT Convocatorio FGN 2024. en su 
calidad de operador logístico del concurso de méritos FGN 2024, mediante informe del 26 
de noviembre de 2025 (se adjunta copia), señaló' lo siguiente respecto de lo manifestado 
por lo accionan/e:( .... ) 

En atención o lo manifestado por lo señora Claudia Yanneth Niño Sánchez en su escrito de 
tutelo, el operador logístico del concurso señaló respecto o/ hecho primero, que lo 
afirmación es parcialmente cierto. La accionan/e efectivamente se inscribió al concurso 
de méntos para el empleo de Profesional de Geslión II y, den/ro del plazo establecido. 
presentó reclamación por los resultados oblenidos en la prueba escrita de competencias 
genero/es y funciono/es, así como en la prueba de competencias comportomenlales. 

No obstante, el operador aclaró que no es cierto que lo respuesta o lo reclamación hayo 
omitido los puntos objeto de lo mismo, ni que existieron errores en las preguntas del 
cueslionorio diseñado poro evaluar los competencias. Ademós, también indicó que no es 
cierto que dicho respuesto carezco de fundamento; al revisor el documento de lo 
respuesto se evidencia que los aspectos controvertidos fueron atendidos y resueltos. Asilos 
cosos, o pesar de que las consideraciones expuestos en lo respuesto no coincidan con los 
expectativos de lo accionan/e, no implico que /os puntos reclamados no hayan sido 
abordados con argumentos cloros, específicos y de fondo. 

Frente al hecho Jegundo, indico el operador que los afirmaciones realizados por lo 
occiononte corresponden exclusivamente o su percepción. Adicionalmente, aclaro que 
"( ... ) los preguntas enunciados por lo aspirante fueron previamente sometidos o procesos 
de revisión, verificación de claridad, coherencia normativo y validación pedagógica, 
conforme o los estándares aplicables en concursos públicos de méritos (. .. )". 

Sobre los hechos tercero y cuarlo. el operador argumento que los afirmaciones de la 
accionan/e se basan en Juicios sub¡etivos que no corresponden o los hechos reales, 
señalando: "(. .. ) son uno sumo de afirmaciones confusos en los que lo tutelonte exige 
evidencias y pruebas del proceso de construcción de lo pruebo escrita, res/onda autoridad 
e idoneidad o los expertos encargados de diseñar y validar el cuestionario que ahora es 
atacado por lo tute/ante poro restar competencia al operador del concurso, todo con el 
fin de justificar su desempeño en los pruebas, olvidando que el resultado de las mismos es 
proporcional al conocimiento demostrado frente a un cuestionario que fue construido con 
altos estándares de calidad. Lo demandante exige evidencias e información que nodo 
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frene que ver con su resultado en la pruebo escrito. Finalmente /onza hipótesis como la 
sobre carga del equipo encargado de lo construcción de las pruebas para validar lo 
existencia de errores que no son ciertos y que no han existido. Las apreciaciones de lo 
occionante no desvirtúan lo validez de lo prueba ni de sus componentes, ni desconocen 
el análisis técnico que respalda codo una de los preguntas del instrumento de 
evaluación( ... )". 

De otra parte, la UT Convocatoria FGN 2024, en su informe indicó que la afirmación de lo 
ccconcnte sobre lo exigencia de un porcentaje mínimo poro validar preguntas es 
incorrecto. Lo eliminación de ítems se realizo conforme o criterios técnicos y psicométricos 
previamente definidos, sin consideror estadísticas de aciertos ni opiniones de los 
concursantes. Por ello, menciono que en lo respuesto brindado o lo occionante se le 
presentó lo fórmula aplicado paro calcular los resultados, así: ( ... } 

Frente al hecho quinto. lo accionan/e sostiene que no se atendió su requerimiento de 
explicación sobre lo verificación de lo calidad en lo impresión del cuadernillo, olegondo 
que los errores detectados generaron demoras durante el examen y en el acceso o los 
pruebas. ofeclondo según su apreciación lo gorontio de igualdad de oportunidades. 

Al respecto el operador del concurso manifestó que en lo respuesta o lo reclamación o lo 
occoocnte se le indicó lo siguiente: 
"( ... ) venficodo el cuadernillo se consloló que. si bien presento uno leve disminución de lo 
intensidad, el contenido mantiene su legibilidad total y no se ve afectado la comprensión 
de lo información. por lo tonto, lo verificación realizado demuestro que la lectura es 
completamente posible y fluido, garantizando la funcionalidad de los ítems conforme o los 
parómetros técnicos de lec/uro. Por lo tonto, no se considero un defecto que afecte lo 
lec/uro del cuadernillo( .. .)". 

En relación con los hechos sexto, sépfímo y octavo, el operador manifestó que no son 
ciertos. y señaló que lo respuesto brindado o lo acciononte a cado uno de sus preguntas 
contiene lo explicación de to/lodo frente o codo uno de los manifestaciones, oprec,ociones 
y juicios dirigidos por lo occiononfe cuyo explicación se encuentro contenido en las 
páginas 13 o 37 del oficio de respuesto. indicando los rozones de lo respuesto correcta y la 
incorrecta seleccionado por lo tulelonte. 

De otro parle, la UT Convocatorio FGN 2024, frente o /o manifestación de lo occionante 
de lo evasión o lo pregunto del número de examinados que dieron lo respuesto corree/o 
o codo uno de los ítems objetados. manifestó lo siguienle: 

··revisado lo plataforma web en lo que se encuentra radicado lo reclamación inicio/ ni en 
el escrito de complementación o lo reclamación, se evidencio dicho plonleomiento, por 
lo que se recuerda que lo acción de tutelo no es el escenario propicio para lo reoperluro 
de discusiones jurídicos, ni es uno instancio adiciono/ poro exponer nuevos planteamientos. 
o los yo expuestos en instancio de reclamación, en consecuencia no son de recibo los 
manifestaciones de lo demandante por carecer de veracidad y utilizar lo presente acción 
como mecanismo principal sin poner en conocimiento o reolrzor dichos pedimentos o esto 
UT" 

1 ... / 

Por /os rozones expuestos. lo Fiscolio Genero/ de lo Nación, estimo que lo acción de amparo 
incoado por lo señora Claudia Janneth Niño Sánchez. debe neqatse por no presentarse 
vulneración alguno de sus derechos fundamentales. todo vez que, como se indicó· de 
monero detallado en párrafos preceden/es. el hecho de que lo respuesta o lo reclamación 
no satisfago el interés de lo occiononte. to/ situación no afecto lo prerrogolivo 
constituc,onol, por cuanto se sustentó' en los normas de la convoco torio establecidos en el 
Acuerdo No. 001 de 2025. /os cuales fueron previamente conocidos y oceplodas por los 
porncipcntes ol momento de lo inscripción al coocono de méritos FGN 2024. como se 
indicó' en precedencia. 
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Asimismo, se aclara que la respuesta p10porcionada a la accionante fue de fondo, 
ano/izando codo uno de los argumentos expuestos en lo reclamación, fundamentando /os 
conclusiones en criterios objetivos y en los términos establecidos por lo convocatorio. 

Cabe señalar que, en ningún coso, el cumplimiento de lo atención o uno reclamación estó 
cond1cionodo o que lo respuesta seo positiva a lo requenda. En efecto. se entiende que 
hoy respuesto aun cuando esto seo negativa, siempre y cuando se expliquen los razones 
que llevan o dicha decisión, para el caso concreto o lo occionante se le brindó uno 
respuesta completa respecto de lo solicitado y por lo tanto no se vulnera su derecho de 
petición. 

Tampoco se vulnera el derecho al debido proceso Administrativo. ni los principios de bueno 
fe, transparencia y objetividad odminislralivo. por cuan/o lo UT Convocatorio FGN 2024 y la 
Fiscalía General de /o Noción han dado estríe/o cumplimiento o /os normas que rigen el 
Acuerdo de convocoloria No. 001 de 2025. 

Al respeclo es importante indicar que, el concurso se esto" desarrollando con apego o la 
Constitución, lo Ley, el Decreto Ley 020 de 20/4, el Acuerdo No. 001 de 2025 y los demás 
normas que lo regulan, las cuales eslón en el mismo Acuerdo en mención, en su Articulo 
4o, publicado el 06 de mono de 2025; ompliomenle divulgado poro consulto de lodos los 
interesados. 

Tampoco, se vulnero el derecho o lo igualdad, por cuanto no existe uno situación de 
discriminación que pongo en situación de desventaja o la occiononfe frente o otro u o/ras 
personas. 

Adicionalmente. no se vulnero al acceso al trabajo y cargos públicos, por cuanto lo 
accionan/e frente al concurso no tiene un derecho adquirido, sino uno mera expectativa, 
esto es, que el hecho de portie/por en un proceso de convocatorio poro acceder a un 
cargo público o de carrero, no es gorontio poro obtener el empleo, cargo o trabajo." 

2. A su turno DIEGO HERNÁN FERNÁNDEZ GUECHA, en condición de Apoderado Especial de 
lo Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, informo al respecto, luego de hacer precisión 
sobre el controlo No FGN-NC-0279-2024 y respecto del régimen de carrero que procede 
poro lo provisión de cargos de carrero especial de lo Fiscalía General de lo Noción, que: 

"Tras lo venficoción realizado en nuestros bases de dolos inslilucionales, se consloló que 
lo accionan/e efectuó su inscripción o/ empleo PROFESIONAL DE GESTIÓN 11. Dicho 
información consto debidamente regislrodo en el sistema. como se evidencio en lo 
capturo de ponto/lo que se adjunto:( .. .) 

Revisados dichos resultados, se evidencio que lo occiononle Aprobó' lo e topo de pruebas 
esenios, en consecuencia, lo demandante continúo participando en el concurso de 
méritos. 

Lo anterior se conf,rmo en lo capturo de ponto/lo, que se anexo o continuación:( .... ) 

Con re/ación o/ HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, en cuanto o lo señalado sobre lo 
inscripción o/ concurso de méritos CONVOCATORIA FGN-2024, también es cierto, que lo 
demandante dentro del plazo establecido por los normas del concurso, presentó 
reclamación con/ro los resultados obtenidos en la pruebo escrito de compelencias 
generales y funciono/es y lo prueba de competencia comportomentoles. No es cierto que 
lo respuesto a lo reclamación no abarcó los puntos objeto de reclamación, como tampoco 
es cierto que existan errores en los preguntas que formaron porte del cuestionario diseñado 
poro evaluar los competencias de los participantes inscritos en los diferentes cargos 
ofertados por la entidad convoconte. 
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De otro lodo. no es cierto. que la decisión que resolvió lo reclamación carezco de 
fundamento y que no guarde relacio'n con lo objetada por lo tute/ante; al revisar la 
respuesta se evidencio que codo uno de los puntos controvertidos por lo demandante fue 
resuelto por esto UT, con fundomentaciones claras y de fondo. coso diferente es que toles 
consideraciones no sean favorables o los expectativos de la demandante, pero e/lo no 
implica que no se hayan abordado codo uno de los puntos reclamados con argumentos 
claras y específicos, concretos y de fondo. 

Con relación al HECHO SEGUNDO: No es cierto lo señalado por lo occiononte, los 
afirmaciones aquí contenidos corresponden exclusivamente o lo percepción individual de 
lo occiononte y no se sustentan en los análisis técnicos recszccos por el equipo experto 
responsable del diseño y vol,doción del instrumento de evaluación. Todos las preguntas 
enunciadas por lo aspirante fueron previamente sometidos o procesos de revisión, 
verificación de claridad. coherencia normativo y validación pedagógico, conforme o los 
e�lándares aplicables en concursos püblicos de méritos. 

Además de lo anterior no se entiende lo que señalo referente a los verbos del monuol de 
funciones, debido que no existe un ocápile en lo/ sen/ido en dicho documenlo, son 
orgumen/ociones fuero de conlexto y sin ningün fundamento jurídico, por ello lo 
occiononte debe probar lo/ situación. 

Con relación a los HECHOS TERCERO Y CUARTO: No son ciertos, lo expuesto por lo 
demandan/e corresponde o juicios e interpretaciones personales que no responden o lo 
realidad de los actuaciones sur/idos en lo presente convocatorio. son uno sumo de 
afirmaciones confusas en los que lo tutelan/e exige evidencias y pruebas del proceso de 
construcción de lo pruebo escrito. restando autoridad e idoneidad o los expertos 
encargados de diseñar y validare/ cuestionario que ahora es o tocado por lo tutelan le poro 
restar competencia al operador del concuno. todo con el fin de justificar su desempeño 
en los pruebas, olvidando que el resultado de las mismos es proporcional al conocimiento 
demostrado frente o un cuestionario que fue construido con altos estándares de calidad. 
La demandante exige evidencias e información que nodo tiene que ver con su resultado 
en lo pruebo escrita. Finalmente /onza hipótesis como lo sobrecargo del equipo encargado 
de la conslrucción de los pruebas poro validar lo existencia de errores que no son ciertos y 
que no han existido. Los apreciaciones de lo accionan/e no desvirtüan lo validez de lo 
pruebo ni de sus componentes, ni desconocen el análisis técnico que respaldo codo uno 
de las preguntas del instrumento de evaluación. 

Tampoco es cierto lo afirmación de lo accionan/e, relacionada con lo necesidad de un 
porcentaje mínimo de respuestos para validar una pregunto. Lo eliminación de preguntas 
obedece o rozones establecidos en los protocolos lécnrcos y psicométricos. pero to/ 
decisión no se derivo de los estadísticas de los respuestos acertadas ni mucho menos de 
los oprec,ac,ones subjetivos de los concwsontes. por ello en la respuesta se le indico lo 
fórmula utilizada poro oblener los resullodos de la accionan/e. así:( .. .) 

Con relación at HECHO QUINTO: No es cierto. Como se puede evidenciar en el punto 9 de 
lo respuesta a lo reclamación se le informó o lo tulelonte que: "verificado el cuadernillo se 
cons/oló que, si bien presenta uno leve disminución de la intensidad. el conlenido 
mantiene su legibilidad loto/ y no se ve afectada la comprensión de la información. por lo 
tonto. la ven"ficac,ón realizada demuestra que la lectura es completamente posible y fluida. 
goronfizando lo func1onol1dad de los ílems conforme a los poro'metros recocos de lectura. 
Por lo tanto. no se considera un defecto que afecte la lectura del cuadernillo". 
Con /o ontenormente señalado se demuestra lo reiterado en el presente informe en cuanto 
a que no es cierto que no se hoyo dado respuesto de fondo o cada uno de los 
seña/amientos contenidos en lo reclomaciotl de la demandante, lo que sí es evidente es 
que lo fundomenlodo por el operador no responde o los resultados esperados por la 
demandante. pero el hecho de que lo respuesta a codo uno de los puntos planteados en 
!o rec/omoc,ón no encaje con lo aspiración del peticionario no es argumento suficiente 
poro señalar como no resuello y mucho menos poro determinar que se han vulnerado sus 



'Rama Ju'dicial 

\ '+I" } Constjo Superior de la Judicatura 

'-....:-,/ República de Colombia 

JUZGADO 39 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
Cam,u 29 No. 18 -45 Piso 3 Bloqu" C 
iJ?o«blftcendoj.ramajudidal.gov,co 

derechos fundamentales. 

Con relación a los HECHOS SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO: No son Ciertos. En ningún momento 
la respuesta a la reclamación desconoce el derecho de la acciononte a la información: 
por el contrario, la decisián entregado contiene la explicacidn detallada frente a coda uno 
de las manifestaciones, apreciaciones y juicios dirigidos par la demandante. por los 
resultados obtenidos en su pruebo escrito. 

No es cierto que se hayan tergiversado los respuestas dadas por la accionan te en Jo pruebo 
esenia. Como se explicó en lo respuesto o la reclamación cada pregunta tiene solo una 
respuesta válida y en tal sentido se dio lo fundamentación o los 27 preguntas señaladas por 
!a demandante cuyo explicación se encuentra contenida en las páginas 13 a 37 del oficio 
de respuesta, indicando las razones de la corree/a y la incorrecta seleccionado por lo 
tute/ante. 

Ahora bien. en cuanto a lo señalada sabre lo evasión o la pregunta del número de 
examinados que dieron lo respuesta corree/a a cado uno de los ílems objetadas, revisado 
lo ploloformo web en lo que se encuentro radicada lo reclamación inicial ni en el esenio 
de complementación a lo reclamación, se evidencio dicho planteamiento, por lo que se 
recuerdo que lo acción de tutela no es el escenario propicio poro lo reoperturo de 
discusiones jurídicos. ni es uno instancio adiciono/ poro exponer nuevos ptanleomienlos. o 
ros yo expuestos en instancio de reclamación, en consecuencia no son de recibo los 
manifestaciones de lo demandante por carecer de veracidad y ulilizar lo presente acción 
como mecanismo principal sin poner en conocimienla o realizar dichos pedimentos a esto 
UT. 

En cuanto o los supuestos contrariedades encontradas, se observo que lo demandante 
esboza un planteamiento suelto sin exposicio·n de motivos, es decir s;n determinar o que· 
siluocioÍ1 particular esto' haciendo olusio·n, rczoh por lo cual no se puede precisar o que 
hoce referencia con to/ señalamiento. lo cierto es que frente o los considerac,ones 
planteadas por lo demandante frente a codo pregunta lo UT CONVOCATORIA FGN-2024. 
dio /o justificación correspondiente. 

Tampoco es cierto que la UT Convocatoria FGN 2024 hubiese omitido o-oooocooe sobre 
los argumentos de la accionante o que la decisiaÍ1 careciera de motivocia·n, rigurosidad o 
coherencia. La respuesto o su rec/omocio·n expuso de manero clara los rozones tecocos y 
jurídicos que fundamentan lo opción correcta en cado ítem objetado, así como las razones 
por los cuales lo respuesto seleccionado por la acfora no correspondía a lo opción válido. 
Por ton/o, resulto infundado afirmar que lo decisión desconoce los principios de ménlo, 
debido proceso, publicidad o transparencia. o que se hubiesen incurrido en errores graves 
o ,nlerprelociones contrarias a derecho. 

Lo accionan/e reitera en su escrito apreciaciones personales. pretendiendo que sus criterios 
subjetivos sustituyan los adoptados durante el diseño técnico del instrumento. Sin embargo. 
ello no implica que la prueba haya sido elaborada en controvía del ordenamiento jurídico. 
Como se explicó en la respuesta a la reclamación. la construcción de los pruebos, lo 
validación de ílems y los ajustes previos y posteriores o lo aplicación fueron ejecutados por 
profesionales expertos en codo materia, siguiendo protocolos técnicos y metodológicos 
que descartan lo existencia de errores, ambigu"edades o incongruencias como los que 
afirmo la accionante. 

Lo respuesta a /a reclamación fue emitida dentro del marco del Acuerdo de Convocatorio 
001 de 2025, con fundamento en criterios técnicos de evaluación y no en lo interpretación 
sustantivo de controversias complejas. las cuales pertenecen al ámbito del juez natural y 
no a lo etapa adm,nistraliva de un concurso de mérito. La inconformidad de la accionan te 
frente o los conceptos jun'dicos que sustentan lo decisión no convierte la respuesta en 
arbitrario ni contraria al ordenamiento Jurídico. ni habilita al ¡uez constitucional para 
reemplazo, al juez de conocimiento. 
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Tampoco es cierto que lo acción de tutelo seo el mecanismo idóneo paro resolver los 
inconformidades del actor. La tutelo. por su carácter subsidiario y residual. no puede 
utr!izorse para reabrir etapas ya desarrollados ni poro crear nuevas foses denlro del 
concurso. El Acuerdo de Convocatoria establece de manero expreso los oportunidades y 
rroced1mientos poro presentar reclamaciones, los cuales lo port,c,ponte yo ejerció . Lo 
faifa de satisfacción de sus pretensiones no convierte Jo tutela en procedente, ni autorizo 
o revivir términos ya prec/uidos. 

En consecuencia, ni lo Fiscolío General de lo Noción ni lo UT Convocatorio FGN 2024 han 
vulnerado derecho fundamental alguno. Todos los actuaciones del proceso se han 
adelantado conforme a los pn"nc1pios constitucionales de mérito, igualdad, moralidad. 
bueno fe, responsabilidad, publicidad y transparencia, osi como ol procedimiento 
regulado en el Acuerdo de Convocatoria 001 de 2025. Los afirmaciones de lo occiononte 
no desvirtúan lo validez técnico de lo pruebo, lo integridad del proceso ni lo razonabilidad 
de lo decisión emitido en lo etapa de reclamociones. 

Se vislumbro que no se vulnera el derecho de igualdad, porque este se quebranta cuando 
se discriminan o personas frente a o/ros que estón en igualdad de condiciones. en ese 
orden de ideos, es necesario que existo uno discriminación positiva o negativo, que pongo 
en uno situación mós ventajosa o desfavorable según el caso. a uno persono en 
comparación con otro con lo que debería tener condición de igual, situación que no se 
presento en el caso que nos ocupo, todo vez que los procedimientos establecidos, osi 
como los normas que regulan el concurso y tos regios contenidos en el Acuerdo se aplican 
en iguofdod de condiciones poro lodos ios aspirantes. 

Tampoco se vulnero el derecho al debido proceso, puesto que, el concurso se está 
desorro/londo con irreslriclo apego o lo Constitución, lo Ley, el Decreto Ley 020 de 2014, el 
Acuerdo DD 1 de 2025 y los demás normas que lo regulan. El Acuerdo fue publicado el D6 
marzo de 2025: ampliamente divulgado y conocido por lo occionante. 

De igual manero no se vulnero el derecho al trabajo ni el derecho a acceder o lo carrero 
adrn1nislralivo, se reitero que, lo mera participación de lo accionan/e en el concurso FGN 
2024. no significo que hoyo adquirido derecho alguno para acceder o los empleos 
ofertados o través del Concurso de Méritos FGN 2024. Lo participación en el concurso es 
solo uno expectativa. 

( .. .) 
De otro lado se observa que en el coso que nos ocupa se incumple el principio de 
subsidioriedod que rige este mecanismo constitucional. Lo presente acción se interpone 
con el único propósito de controvertir uno decisión odoplada en el morco de un proceso 
de selección objetivo -regido por el mérito y lo legalidad- como lo es el Concurso de 
Méritos FGN 2024, cuyas etapas, requisitos. términos y condiciones fueron previamente 
establecidos en el Acuerdo 001 de 2025 y ampliamente divulgados por lo UT Convocatoria 
FGN 2024. 

Esto decisión fue notificado debidamente. se garantizó · su derecho o presentar 
reclamación (radicado PE202509000000667}, lo cual fue resuelto conforme o/ 
procedimiento establecido. 

Lo jurisprudencia constiluciona/ ha reiterado que lo acción de tutela no procede contra 
ocios odm1nislrotivos de tramite o contra decisiones adoptados en concursos públicos, 
so!vo que se acredite lo configuración de un perjuicio irremediable o uno violación directa 
y evidente de derechos fundamenta/es (Corte Constilucionol. T-568 de 2003. T-585 de 2019. 
entre muchos otros). Ninguno de estos supuestos concurre en el presente coso. 

Lo occ,onanle tuvo igualdad de condiciones. acceso o lo plataforma, canales de 
atención activa, y fue tratada con su¡eción pleno al principio de legalidad. 
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Lo tutela, en este contexto, pretende sust,tu,r los mecanismos ardinonas de control 
establecidos en lo jurisdicción contencioso-administrativa, lo cual desnaturaliza el carácter 
excepciono/ y residuo/ del amparo constitucional. Permifir que se mantengo uno inclusión 
provisional ---ordenado mediante medido cautelar- s,n haberse acreditado el 
cumplimiento de los requrs,tos mínimos dentro del morco lego/, no solo afectaría la 
seguridad jurídico y la transparencia del concurso, sino que también comprometería los 
derechos de los demós osprrontes que sí cumplieron oportunamente con los regios del 
proceso." 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

l".· Competenclo: 

De conformidad con el artículo 86 de lo Constitución Nocional, este Despacho es 
competente poro conocer de la presente Acción de tutelo, profiriendo el follo que en 
derecho corresponda. 

2º.· Naturaleza Jurídica de lo Acción de Tutela: 

El procedimiento de la acción de tutelo se caracteriza por ser lo vía preferenle que 
consagró el constituyente de 1991 en el articulo 86, poro que se protejan los derechos 
constitucionales fundamentales de lodo persono, cuando los mismos estén amenazados o 
se hayan vulnerado por lo acción de los autoridades públicos, cualquiera que seo. o de los 
particulares en los precisos eventos de que troto el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 
Dicho acción mueslro por su rinolidod un carócler extraordinario, en lo medida que su 
utilización porte del respeto legal de las jurisdicciones ordinarias y especiales. así como de 
los respectivas acciones, procedimientos. instancias y recursos que ante las mismas se 
surten, lo que supone un uso en formo supletorio con corócter subsidiario. 

De manero que, la procedencia de lo acción de tutelo se restringe a la inexistencia de otros 
medios de defensa judicial idóneos o o lo ineíicacia de los mismos. como también a su 
utilización transitorio ante la presencia de un perjuicio irremediable, que permito 
controrrestor dicho efecto en formo temporal, con uno operancia inmediato, urgente. 
rópida y eficaz, mediante el trómite de un procedimiento preferente y sumario hoslo tenlo 
la autoridad correspondiente decida el fondo del asunto. Por manero que. no es un 
procedimiento alternativo. sino residual, que no puede ser empleado paro hacer respetar 
derechos que solamente tengan rango legal, ni para hacer cumplir los leyes. los decretos, 
los reglamentos o cualquiera otra norma jurídico inferior o lo constitución político, conforme 
lo prevé el artículo 2º del Decreto 306 de 1992. 

2.2 Uno de /os presupuestos procesales para reclamar el amparo constitucional es que la 
acción de tutela haya sido interpuesta paro lo defensa de un derecho fundamental tal y 
como se configuro en el sub lile, razón por la que se horó referencia ol derecho de petición 
en los siguientes términos: 

El artículo 23 de lo Corto Político indico: 

"Toda persona tiene derecho a presenlar peticiones respetuosos a los autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privados poro garantizar /os derechos 
fundamentales ... 

En virtud de tal disposición, se encuentra que, e/ derecho de petición, consagrado como 
fundamental, supone. tal y como lo ha establecido la jurisprudencia constitucional, dos 
premisas a saber: Lo posibilidad de /os particulares de presentar peticiones respetuosas a 
las autondades sean en interés general o particular, por una parte y lo de obtener una 
pronta resolución, por la otra. En cumplimiento de este derecho, las autoridades y la 
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administración están obligadas a dar oronta respuesta a las solicitudes elevados por los 
administrados, en los términos y formo que señale la ley, respuesto que debe resolver de 
fondo lo cuestión planteado. 

El Problema planteado en el caso concreta. 

De acuerdo con los hechos plasmados en la demanda de tutelo por porte de lo 
occtononte procederá el Despacho a establecer si en el coso de CLAUDIA YANNETH NIÑO 
SÁNCHEZ, se configura una vulneración a derechos fundamentales. 

De acuerdo con lo doctrino desorra/lado por la Corte Constitucional, en relación con el 
derecho de petición se tiene que: 

Ha señalado lo Corte Constitucional, en Sentencio T-1016 de 7 de diciembre de 2010, con 
Ponencia del Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, que: 

"( ... ) el nLJclco esencial del derecho de petición comprende los siguientes elemenlos o 
corocten'sticas: (i} lo posibilidad cierto y efectivo de presentar, de manera respetuoso. 
solicitudes ante los autoridades, sin que éstos se puedan negar o recibirlos o abstener de 
lromilorlos: (i,) lo facultad de oblener uno respuesto oportuno. esto es. den/ro de los 
lérminos previstas en el ordenamiento jurídico: (iii) el derecho o recibir uno respuesto de 
fondo, que supone ave lo ovtoridod onafice la moterio propia de la solicitud y se pronuncie 
sobre lo totoUdod de los asuntos planteados, es decir, aue havo correspondencia entre /a 
petición y /o respuesto, sin fórmulas evasivos o elusivos: (iv) lo pronto comunicación al 
peticionario sobre lo determinación odoplodo, con independencia de que su contenido 
seo favorable o desfavorable lo falto de competencia de lo entidad ante quien se pion tea 
no lo exonero del deber de responder''.' 

De igual formo. sentencia T-371 de 2005 se hizo el recuento de los supuestos fácticos 
minimos de este derecha en los siguientes términos: 

"(i) El derecha de petición es fundamental y determinante poro lo efectividad de los 
mecanismos de lo democracia porticipolivo, garantizando o su vez otros derechas 
constitucionales, como los derechas o lo información, o lo participación político y a lo 
liberlod de expresión; (ii) el nLJcleo esencial del derecha de petición reside en la resolución 
pronto y oportuna de lo cueslión; (iii) lo petición debe ser resuelta de fondo, de manero 
cloro. oportuno, preciso y congruente con lo solicitado; (iv) lo respuesto debe producirse 
den/ro de un plazo razonable, el cual debe ser lo mós corte posible; (v)/o respuesto no 
implico ocep/oción de lo solicitada ni tampoco se concreto siempre en uno respueslo 
esenio: (vi) este derecha, por reglo general. se aplica o entidades esfolo/es. y en algunos 
cosos o los particulares: (vii) e/ silencio administrativo negativo, entendido como un 
mecanismo poro agotar la vio gubernativo y acceder a lo vía judicial, no scrercce el 
derecho fundamento/ de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 
odministrot1vo es lo pruebo incontrover1ible de que se ha vio/oda el derecha de petición; 
(viii} el derecho de petición también es aplicable en lo vía gubernativo; (ix) la folla de 
competencia de lo entidad ante quien se planteo. no lo exonera del deber de responder; 
y (x} ante la presentación de una petición. lo entidad pLJb/ico debe notificar su respuesta 
al interesado". 

Par otro porte, el máximo Tribunal en materia constitucional, en lo Sentencio T-957 de 2004, 
ha precisado que la doclrino según lo cual el núcleo esencial del derecho de oeñc.on 
comprende no sólo /o facultad o presentar peticiones respetuosos, sino además a tener 
dentro del término previsto por lo ley uno respuesta de fondo, cloro y precisa. es también 
aplicable o los peticiones en materia pensiono/: 

1 COrte Constituoooal, Sentencia T· 1016 de 7 de diciembre de 20l0 M.P. luis Erne51:o Vargas Silva (Rerterando jurisprudencia 
T- H9de2001,José G«:gono tiemándezGalindo; T·l0%de2002, M.P.JaimeAraujoRentaria; T-1Mde2003,M.P.Jairne 
Córdoba Triviño; T- 371 de 2005, M.P. 0a.-a Inés Varg¡is Ho'nande.l:; T- 081 de 2007, Nilson Pinilla Pm•a; entre ceas.) 
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"La Corte Constitucional se ha pronunciado en numerosos oportunidades sobre el 
contenido y el alcance generales del derecho de petición. en virtud del cual todo persono 
puede presentar peticiones respetuosos ante los autoridades, y obtener uno pronto 
resolución. Según se ha precisado en lo doctrino constifucional, esta garantía 
constitucional consiste no sólo en el derecho de obtener uno respuesto por porte de los 
autoridades sino a que éstas resuelvan de fondo, de manera cloro y preciso lo oencoo 
presentada. Asimismo, tal respuesto debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual 
debe ser lo más corto posible, púes prolongar en exceso /o decisión de la solicitud, implica 
uno violación de lo Constitución". Estas reglas /urisprudencioles son plenamente aplicables 
o las peticiones presentadas en materia pensiono/". (Subrayado fuero de texto). 

Sobre el derecho de petición el Artículo 1-4 de lo Ley 1755 de 2015 que reformó el código 
de procedimiento administrativo y contencioso administrativo dispuso: 

"Artículo 1-4. Términos poro resolver /os distintos modalidades de peticiones. Salvo norma 
legal especial y se peno de sanción disciplinario, toda petición deberá resolverse dentro 
de los quince (15¡ días siguienles o su recepción. Esloró sometido o término especial lo 
resolución de los :;iguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán ,esa/verse den/ro de los diez 
{ 10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que lo respectiva solicitud ha sido aceptada 
y, por consiguiente, la administración yo no podró negar lo entrego de dichos documentos 
al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) dios 
siguientes. 

2. Los pelicbnes mediante los cuales se elevo uno consulta o los autoridades en relación 
con los molerlos o su cargo deberán resolverse den/ro de los treinta (JO) días siguientes o 
su recepción. 

Parágra'o. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver lo petición en los plazos 
oquí sef1alodos, Id autoridad debe informo, esto circunstancio al interesado. antes del 
venc,rriento del lérmina señalado en la ley expresando los motivos de lo demoro y 
señalando a la véz el plazo razonable en que se resolverá o doró respuesto, que no podrá 
exceaer del doble del inicialmente previsto." 

"Lo procedencia excepciono/ de lo acción de lule/a frenle a actos adminístrorivos en 
materia de concurso de méritos. Subsidiar/dad. 

4. l. Esto corporación ha reiterado que, conforme al artículo 86 de la carta, la acción de 
lutelo es un medio de protección de carácter residuo/ y subsidiario, que puede ser utilizado 
an/e la vulneración o amenaza de derechos fundamentales cuando no exislo airo medio 
idóneo de defensa de los derechos invocados, o cuando existiéndolo se requiera acudir al 
amparo constitucional como mecanismo lransilorio poro evitar un perjuicio irremediable. 

Por consiguiente, si hubiere otras instancias ¡udicioles que resullaren eficaces y expeditas 
para alcbnzor la protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellos, antes de 
pretendér el amparo por vía de tutela. En o/ras palabras, la subsidiaridod implico agolar 
previamente los medios de defensa legalmente disponibles al efecto/ll pues el amparo no 
puede desplazar los mecanismos específicos de defensa previstos en lo ca,respandiente , . . . 
regulac,on comunl.Bl. 

4.2. en relación a las controversias que se suscitan contra actos administrativos en los 
concursos de méntos, esto Corle ha precisado que si bien en principio no es viable el directo 
amparo constitucional, en casos excepciona/es si procede. En este sentido, esta 
corporación en sentencia T-315 de 1998 M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, sinletizó: 

"Lo Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 



Rama Judicial 
· Comejo Superior de la Judicatura 

\:!!_) Rcpúblic:a de Colombia 

JUZGADO 39 l'ENAL CIRCUITO cov FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO DF. BOGOrÁ 
Carrna 29 No. 18 --45 Pi.!io 3 Bloque C 

j)9p('(bt(!«'nd9j.ramajudicial.g,ov.co 

controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 
concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente lo jurisprudencia constitucional 
encontró que existen, al menos, dos excepciones o lo reglo antes planteado. En 
primer lugar. se trato de aquellos cosos en los que la persono afectada no tiene 
un mecornsmo distinto de la acción de tutelo, poro defender eficazmente sus 
derechos porque no está legitimado poro impugnar los actos administrativos que 
los vulneran o porque lo cuestión debatido es eminentemente constitucional. En 
segundo lugar, procede lo rute/a cuando. por las circunstancias excepciono/es 
del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse lo orden de amparo, 
podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 
persono que interpone lo acción. Estos cosos son más complejos que los que 
aparecen cobiJodos por lo excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones 
lego/es o reglamentarias que, en principio, deben ser definidos por el juez 
contencioso administrativo pero que, dados los circunstancias concretos y lo 
inminenle consumación de un daño iusfundomentol deben ser, o/ menos 
lronsiloriomente, resueltos por el juez constitucional."' 

Lo procedencia de lo acción de tutelo en consecuencia. implico que el afectado no 
cuente con otro medio de defensa judicial Ion eficaz como lo acción de tutelo mismo, o 
que ésto opere en dicho coso como mecanismo transitorio poro evitcr un perjuicio 
irremediable. 

DEL CASO EN CONCRETO. 

Se tiene establecido que CLAUDIA YANETH NIÑO SANCHEZ, radicó ante lo UNIÓN TEMPORAL 
UT CONVOCATORIA FGN 2024 - reclamación frente al contenido y formas del examen 
escrito practicado dentro de dicho proceso de selección argumentando y sustentando su 
inconformidad en más treinta cuestionamientos. 

Lo occonccc dio respuesto o lo reclamación en lo cual se pronuncio extensamente frente 
o los argumen1os de lo solicitante. sin embargo dicho actuación no satisface o lo solicitante 
y considero lo mismo insuficiente. impreciso y que no resuelve sus cuestionomientos 
concretos. 

Analizada lo situación planteado al solicilor el amparo constitucional del derecho de 
petición. en concordancia con los medios de prueba allegados, y los pronunciamientos al 
respecto efectuados por lo Corte Constitucional. resulto evidente en primer lugar que lo 
petición radicado por lo occiononle. debía ser evacuado de conformidad con lo 
establecido por la normolividod y jurisprudencia antes citado. 

Revisado minuciosamente lo actuación desplegada por lo UNIÓN TEMPORAL UT 
CONVOCATORIA FGN 2024, se evidencio que lo respueslo o lo reclamación impetrado por 
lo occionante, se efecluó dentro de los términos dispuestos por el cronograma de la 
convocatorio y que la mismo abordo de fondo los argumentos de la qverosc: igualmente 
en desarrollo de esto actuación procesal la accionado reitero dicha respuesla. 
argumentando con total claridad los rozones por los cuales se emitió, señalando 
pun1uolmente que: 

.... en ningún momento lo respuesto o lo reclamación desconoce el derecho de lo 
ccctononte o lo información: por el contrario, lo decisión entregado contiene la 
explicación detallado frente o codo uno de /os manifestaciones, apreciaciones y Juicios 
d1ngidos por lo demandante, por los resultados obtenidos en su prueba escrita. 

No es cierto que se hayan tergiversado los respuestos dados por/o accionan le en lo pruebo 
esenia. Como se explicó en lo respuesta o /o reclamación codo pregunto tiene solo uno 
respuesto válida y en tal sentido se dio la fundamentación o los 27 preguntas señalados por 

2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T - 602 de 2011. 
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la demandante cuyo explicación se encuentra contenido en los páginas 13 o 37 del oficio 
de respuesta, indicando las razones de la correcto y la incorrecta seleccionado por !o 
tute/ante. 

Ahora bien. en cuanto o lo señalado sobre lo evasión a la pregunto del número de 
examinados que dieron lo respuesta correcto o codo uno de los ítems ooretccos. revisado 
lo plataforma web en la que se encuentra radicada la reclamación inicial ni en el escn'to 
de complementación o la reclamación, se evidencia dicho planteamiento, por lo que se 
recuerda que lo acción de fufe/o no es el escenario propicio poro lo ,eaperturo de 
discusiones jurídicos, ni es uno instancia adiciono/ para exponer nuevos planteamientos, o 
los yo expuestos en instancio de reclamación, en consecuencia no son de recibo las 
manifestaciones de lo demandante por carecer de veracidad y utilizar lo presente acción 
como mecanismo principal sin poner en conocimiento o realizar dichos pedimentos a esto 
UT. 

En cuanto o los supuestos contrariedades encontrados, se observo que lo demandante 
esbozo un planteamiento suelto sin exposición de motivos. es decir sin determinar o qué 
siluoción porliculor esto" haciendo alusión, rozón por lo cual no se puede precisar o que 
hoce referencia con lo/ señalamiento, lo cierto es que frente o las consideraciones 
planteados por lo demandan/e frente o codo pregunto lo UT CONVOCATORIA FGN-2024, 
dio lo justificación correspondiente. 

Tampoco es cierto que lo UT Convocatorio FGN 2024 hubiese omitido pronunciarse sobre 
los argumentos de lo accionan/e o que /o decisión careciera de motivación, rigurosidad o 
coherencia. Lo respuesta o su reclamación expuso de manera cloro los rozones lécnicos y 
jurídicos que fundamentan lo opción correcta en codo ítem objetado, así como los 
rozones por las cuales lo respuesto seleccionado por lo oc/oro no correspondía o lo opción 
válido. Por tonto, resulto infundado afirmar que lo decisión desconoce /os principios de 
mérito, debido proceso, publicidad o transparencia. o que se hubiesen incurrido en errores 
graves o interpretaciones contrarias o derecho. 

Lo accionan/e rei/era en su escrito apreciaciones persono/es, pretendiendo que sus crilerios 
subjetivos sustituyan los adoptados durante el diseño técnico del instrumento. Sin embargo, 
ello no implico que /o pruebo hoya sido elaborado en conlrovío del ordenamiento jurídico. 
Como se explicó' en lo respuesta o lo reclamación, la construcción de las pruebas, lo 
validación de ítems y los ajustes previos y posteriores o la aplicación fueron ejecutados por 
profesionales expertos en cado materia, siguiendo protocolos técnicos y metodológicos 
que descartan lo existencia de errores, ambigüedades o incongruencias como los que 
afirmo lo accionan/e. 

Lo respuesto o lo reclamación fue emitida dentro del marco del Acuerdo de Convocolono 
001 de 2025, con fundamento en criterios técnicos de evaluación y no en la interpretación 
sustantiva de controversias complejos. las cuales pertenecen al ámbito del juez natural y 
no o lo e/opa odm1nistrotiva de un concurso de mérito. La inconformidad de lo occiononte 
frente o los conceptos jurídicos que sustentan lo decisión no convierte lo respueslo en 
arb,trorio ni contraria al ordenamiento jurídico. ni habilita al juez constitucional para 
reemplazar al juez de conocimiento. 

Tampoco es cierto que lo acción de tutela seo e/ mecanismo idóneo poro resolver los 
inconformidades del actor. Lo tutelo, par su carácter subsidiaria y residual, no puede 
utilizarse paro reabrir etapas yo desorrol/odos ni poro crear nuevas foses dentro del 
concurso. El Acuerda de Convocatoria establece de manera expreso las oportunidades y 
procedimientos poro presentar reclamaciones. los cuales lo participante yo ejerció . Lo 
falta de satisfacción de sus pretensiones no convierte lo tutelo en procedente, ni autorizo 
o revivir lérminas yo prec/uidos. 

En consecuencia. ni la Fiscalía General de la Noción ni lo UT Convocatoria FGN 2024 han 
vulnerado derecho fundamento/ alguno. Todos los actuaciones del proceso se han 
adelantado conforme o /os principias constitucionales de mérito. igualdad, moralidad. 
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bueno fe, responsabilidad, publicidad y transparencia, así como al proced1mienlo 
regulado en el Acuerdo de Convocatorio 001 df? 2025. Las afirmaciones de lo acc,ononte 
no deswtúon lo validez técnica de lo pruebo, la integridad del proceso ni lo razonabilidad 
de /a decisión emitida en lo etapa de reclamaciones." 

En efecto al analizar la respuesta emitida por la accionada, se evroencto un 
pronunciamiento expreso frente a los múttiples inquietudes formulados por lo occiononte: 
no se observo como cierto que se hubiesen ignorado, ni evadido, sin embargo los nuevos 
cueshonamientos resultan subjetivos y propios de otro tipo de escenarios jurídicos en los 
cuales la solicitante puede esgrimir ampliamente sus argumentos, como es lo vía 
contencioso administrativo, cloro ejemplo de ello es el cuestionomiento o lo pregunto No 
8 por haber utilizado en lo misma. según concepto de lo reclamante lenguaje jurídico en 
su formulación. lo que o lodos luces no puede ser considerado un error, sino una 
apreciación de la occiononte, que puede o no ser acogida. pero sin que se presente como 
una comisa de fuerzo poro lo entidad evaluadora. mós aun cuando no se puede olvidar 
ni par un segunda que los vacantes ofertadas son para laborar en lo Fiscalía General de lo 
Noción, institución eminentemente jurídico en su labor. 

Al respecto resulta pertinente señalar lo preceptuado por la H. Corte Constitucional. así: 

"el derecho de petición no implico uno p,errogolivo en virtud de lo cual, el agente que 
recibe lo petición se veo pbligodo a definir favorablemente los pretensiones del solicitante, 
rozón por lo cvol no se debe entender concylcodo este derecho cuando Jo auloridad 
responde 9porlynqmente al peticionario, gyngye lg respyestg sea negativa. esto quiere 
decir que lo resolución a lo petición, "( ... } producido y comunicada den/ro de /os términos 
que Jo ley señalo, represento lo satisfacción del derecho de petición, de lo/ manero que, si 
lo autoridad ho dejado transcurrir los lérminos contemplados en lo ley sin dor respuesto o! 
peticionario. es forzoso concluir que vulneró el derecho pues lo respuesto tardío, o/ igual 
que lo fo/to de respuesto, quebranto, en perjuicio del administrado, el mandalo 
conslifucionol. "' 

En ese orden de ideas. sería esta la oporlunidod de entrar o estudiar lo presente acción de 
tutela. si no fuero porque se desprende de las pruebas documentales allegadas, que se 
estó en presencia de un hecho inexistenle por cuanto el motivo que generó lo presentación 
de lo acción de tutela, no tiene trascendencia iusfundomentol, porque lo respuesto eml1ido 
por lo entidad accionada, hace referencia directo o los requerimientos de lo porte octoro, 
sin que poro ello deba estrictamente acceder a los mismos, como sucede en esta 
particularidad. donde lo accionada esgrime los argumentos que considera pertinentes 
para justificar su decisión, por lo que cvolquier discrepancia o controversia entre los portes 
debe ser zanjado ante lo autoridad competente y mediante procedimiento plenamente 
estcbtecidos. 

Descendiendo al caso que nos ocupa, no encuenlra este despacho argumento alguno 
para considerar que la entidad accionado ha vulnerado garantías fundamentales en 
contra de lo occiononte, puesto que la validez de los argumentos expuestos por las 
entidades encargados del concurso pueden ser rebatidas ante la jurisdicción contencioso 
odministrahva. más aún cuando la postulante. no ha sido excluido del proceso. 

Como ya lo mencionó la jurisprudencia cita. solo en caso punluoles. en que el accionante 
no cuenta con otros mecanismos legales para salvaguardar sus derechos o se avizoro un 
perjuicio irremediable en caso de concurso de méritos, resulto procedente lo acción de 
tutelo. 

En esto particularidad, la señora NINO SANCHEZ. ton solo da cuenta de haber formulado 
una reclamación formal contra el contenido y formo del examen escrito de cuyas resulta 
se ocupó esta actuación previamente. 

3 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T - 146+2012 
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Siendo cloro. que. en este caso, no solamente, no se avizoro posibilidad de que se configure 
un perjuicio irremediable, sino que igualmente. lo occiononte tiene o su alcance otras 
opciones de orden legal poro acceder o sus pretensiones. los cuales no ha ejercido 
vólidamente. 

Y es que, respecto o las corocterísticos de procedencia de lo acción de tutelo como 
mecanismo extraordinario y no subsidiario. así como los elementos propios del petjuicio 
irremediable. ha sido amplio y reiterativa la jurisprudencia de lo H. Corte Constitucional al 
señalar: 

"Lo acción de tu/e/a (C.P. ort. 86), es un mecanismo de defensa judicial que permite lo 
protección inmediato de los derechos fundamento/es de uno persono, cuando lo acción 
u omisión de cualquier autoridad público o incluso de los porticulores, vulnere o amenace 
toles derechos constitucionales ... 

Es/e mecanismo privilegiada de protección, es, sin embargo, residuo/ y subsidiario. Ello 
significo que sólo es conducente cuando (1) el afectado no dispongo de otro medio de 
defensa judicial en el ordenamiento, - coso en el cual lo tutelo entro o solvoguordor de 
manero inmediato los derechos fundamento/es invocados -, o (2) cuando existiendo otro 
medio de defensa judicial. éste (i) o no resulto idóneo poro el amparo de los derechos 
vulnerados o amenazados, o (ii) lo tutelo es necesaria como mecanismo transitorio poro 
evitar un perjuicio irremediable 

De lo afirmado se desprende entonces. que. por su propio finalidad, lo acción de tutelo 
está revestido de un carácter extraordinario, que presupone el respeto por las jurisdicciones 
ordinan·as y especiales, así como por sus propios acciones, procedimientos, instancias y 
recursos, o fin de que lo acción constitucional no usurpe los competencias de otros 
ouloridodes jurisdiccionales. 

En aquel/os cosos en que se constato lo existencia de otro medio de defensa judicial, 
establecer lo idoneidad del mecanismo de protección o/terna/ivo supone en /os términos 
del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991. que el otro medio de defensa judicial debe ser 
evaluado en concreto, es decir, teniendo en cuento su eficacia en las ci"cunstancios 
específicos que se invoquen en lo tutelo. Por esto rozón. el juez de lo causo. debe 
establecer si ese mecanismo permite brindar uno solución "cloro, definitiva y preciso" o los 
acontecimientos que se ponen en consideración en el debo/e constilucionol. y su 
habilidad para proteger los derechos invocados. 

Lo ¡urisprudencio constitucional ha estimado necesario tomar en consideración poro 
apreciar el medio de defensa alternativo, en/re otros aspectos, "(o) el objeta del proceso 
judicial que se considero que desplazo o la acción de tutelo" y "(b} el resultado previsible 
de acudir al otro medio de defensa judicial respecto de lo protección eficaz y oportuno de 
/os derechos fundamento/es". Tales elementos, junto con el análisis de los circunstancias 
concretas del caso, permiten comprobar si el mecanismo judicial de protección alterno es 
eficaz o no para lo defensa de los derechos lesionados o amenazados. De ser ineficaz. lo 
lutela será procedente. Si el mecanismo es idóneo poro lo protección de los derechos, se 
deberá acudir entonces o/ medio ordinario de protección, salvo que se solicite o se 
desprenda de lo situación concreto, que lo acción de tutelo procede como mecanismo 
transitorio poro evitar un perjuicio irremediable. 

2.2.4.2. la Tutela sólo procede como mecanismo transitorio ante la inminencia de un 
perjuicio irremediable. En la mismo sentencia con la cual se sustenta el análisis de estas 
consideraciones se acota: 

Cuando existe un medio de defensa judicial de protección. lo exigencia del perjuicio 
irremediable necesario poro lo procedencia de la tutelo, requiere que se acredite: (1) que 
el perjuicio que se alego es inminente, es decv, que "amenazo o eslá por suceder 
prontamente". De esta formo no se trata entonces de uno expectativa hipotético de daño. 
sino que de acuerdo a evidencias fácticos que así lo demuestren, debe probarse que de 
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no conjurarse lo causa perturbadora del derecho. el perjuicio alegado es un resultado 
probable. (2) Se requiere además, que los medidos necesarias poro impedir el perjuicio 
resulten urgentes: esto es, que la respuesta a lo situación invocado exijo uno pronto y 
preciso eecocon o remedio para evitar tal conclusión. o fin de que no se de "lo 
consumación de un daño antijurídico irreparable": y (3) que el perjuicio sea grave, es decir, 
que afee/e bienes jurídicos que son "de gran significación poro lo persona, objetivamente" 
!o que implico que sean relevantes en el orden jurídico, material y moralmente, y que la 
gravedad de su perturbación seo cetermmccc o determinable .... 

Como se desprende de todos los exigencias de procedibilidad descritos, el objetivo es el 
de revisor con detenimiento los argumentos con respecto o la existencia o no de otros 
medios de defensa judiciales y de presencio de un perjuicio irremediable, o fin de que lo 
acción de tutelo no desplace las acciones ordinarias y se evite por vía de uno acción 
constitucional extraordinario. desarticular el sistema de competencias y procedimientos de 
lo justic,o en su conjunto. Es por esto que eslo Corporación ha señalado en varios ocasiones 
que: 

"Lo acción de lutelo no procede cuando el peticionario dispongo de otro medio poro la 
defensa judicial de su derecho. a menos que intente lo acción como mecanismo transitorio 
paro evitar un perjuicio irremediable. Lo Corte ho hecho énfasis en el corócterexcepcionol 
del mecanismo constitucional de protección que no debe superponerse ni suplantar los 
mecanismos ordinarios establecidos en nuestro ordenamiento jurídico'". (Subrayas fuero del 
origino!). 

En lo sentencio T-1222 de 2001 (M.P. Álvoro Tofur Go/vis) esto Corte afirmó precisamente 
que: 

" ... el desconocimiento del principio de subsidioridod que rige lo acción de tutelo implico 
necesoriamente lo desarticulación del s,stemo jurídico. La goronlio de los derechos 
fundomenloles está encomendada en primer término o/ juez ordinario y solo en coso de 
que no existo lo posibilidad de acudir o é/, cuando no se puedo calificar de idóneo vistas 
/os circunsloncios del coso concreto, o cuando se vislumbre lo ocurrencia de un perjuicio 
irremediable. es que el juez constitucional esló llamado o otorgar lo protección invocado. 
Si no se don estos circunstancias. el juez constitucional no puede intervenir."[ (Subrayas 
fuero del origino/). 

Lo acción de tutelo (C.P. ort. 86). es un mecanismo de defensa judicial que permite lo 
protección inmediato de los derechos fundamento/es de uno persono. cuando Jo acción 
u omisión de cualquier autoridad público o incluso de los particulares, vulnere o amenace 
toles derechos const,tucionoles. 

Este mecanismo privilegiado de protección. es, sin embargo. residuo/ y subsidiario. Ello 
significo que sólo es conducente cuando(/) el afectada no dispongo de otro medio de 
defensa judicial en el ordenamiento. • coso en el cual lo tutelo entro o so/voguordor de 
manero inmed1olo /os derechos fundamento/es invocados ·. o (2) cuando existiendo otro 
medio de defensa judicial. éste (iJ o no resulto idóneo poro el amparo de los derechos 
vulnerados o amenazados o (ii) lo tutelo es necesario como mecanismo transitorio poro 
evitar un perjuicio irremediable ... 

Como se desprende de todos los exigencias de procedibilidod descritos, el objetivo es el 
de revisar con detenimiento los argumentos con respecto o lo existencia o no de otros 
medios de defensa judiciales y de presencia de un perjuicio irremediable. a fin de que lo 
acción de tutela no desplace los acciones ordinarios y se evite por vía de uno acción 
conslilucionol extroardinoria. desarticular el sistema de competencias y procedimientos de 
lo jus/rc,a en su conjunto. Es por esto que esto Corporación ha señalado en varios ocasiones 
que: (subrayas fuera de texto) 

"La acción de fulelo no procede cuando el peticionario dispongo de otro medio poro lo 
defensa judicrol de su derecho. o menos que intente lo acción como mecanismo transitorio 
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poro evitar un perjuicio irremediable. Lo Corte ha hecho énfasis en el carácter excepcional 
del mecanismo constitucional de protección que no debe superponerse ni suplantar los 
mecornsmos ordinarios establecidos en nuestro ordenamiento jurídico". (Subrayas fuero del 
original). 

En lo sentencia T-1222 de 2001 (M.P. Álvoro Tafur Golvis} esto Corte afirmó precisamente 
que: 

" ... el desconocimiento del principio de subsidiaridad que rige la acción de tutelo implico 
necesariamente lo desarticulación del sistema jurídico. La garantía de los derechos 
fundamentales está encomendado en primer término o/ juez ordinario y solo en coso de 
que no existo la posibilidad de acudir a él. cuando no se pueda calificar de idóneo vistos 
los circunstancias del coso concreto, o cuando se vislumbre la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, es que el juez constitucional esló /lomado o otorgar lo protección invocado. 
Si no se don estos circunstancias, e/juez constitucional no puede intervenir." (Subrayas fuero 
del onginoJJ ... , 

Debiendo reiterarse, que en lo situación planteado no se evidencio un perjuicio 
irremediable y mucho menos se han agotado los medios ordlnorlos de defensa. poro 
controvertir lo presunto situación irregular que cuestiono lo occiononte, pues como se 
enunció previamente poro debatir y zanjar este lipo de controversias se cuento con otros 
mecanismos. Sin que se aporte elemento de juicio alguno. poro no ejercitarlos. Por lo que 
no resulto procedente, señalar o lo acción de tulelo como lo único vio poro acceder o sus 
pretensiones. 

Así los cosos, no encuentro este despacho que exista o se hubiese presentado argumento 
válido que permita al juez intervenir, aún más cuando no se expone por porte de lo 
occiononte, rozón alguno poro impetrar eslo acción, sin haber agotado otros mecanismos 
previslos en nuestro legislación poro ventilar este lipa de situaciones. 

Es por ello que sin encontrar un perjuicio irremediable o manifiesto que deba ser prevenido 
o enmendado por el juez constitucional y siendo lo pretensión principal del amparo 
abiertamente improcedente o lo luz de los postulados jurisprudencio1es en materia 
Constitucional de los cuales se ha hecho previa alusión en esto providencio, por lo 
existencia de otros mecanismos legales paro dirimir la situación en comento, este despacho 
no puede más que declarar improcedente lo acción incoado por CLAUDIA YANNETH NIÑO 
SANCHEZ, frente o lo pretensión de tutelar los derechos fundamentales o lo igualdad y 
debido proceso y otros garontios conexos. 

Noliriquese esto decisión o lo UNIÓN TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 2024 y FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, así como o todos los participantes dentro de la CONVOCATORIA 
FGN - 2024 y a lo occionante CLAUDIA YANNETH NIÑO SANCHEZ de conformidad o lo 
normodo en los articules 16 y 30 del Decreto 2591 /91 . 

En el caso de no ser impugnado esto determinación, remítase lo actuación o lo H. Corte 
Consutucronot poro su eventual revisión, de acuerdo a lo dispuesto en canon 31 ibídem. 

En mérito de lo expuesto. el JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C, administrando justicio en nombre del pueblo 
y por mondalo de lo Constitución. 

VI.RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el amparo al derecha de petición reclamado en esto acción de tutelo 
por la señora CLAUDIA YANNETH NIÑO SANCHEZ, de conformidad con lo expuesto en la 

4 Cone Consmucional en sentencia de tutela T - 156 de 2010: 
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parte motiva este follo. 

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE lo acción incoado por CLAUDIA YANNETH NIÑO 
SANCHEZ, frente o Jo pretensión relocionodo con lo tutelo de los derechos o lo igualdad. 
debido proceso. acceso a cargos públicos, buena fe y principio de transparencia, acorde 
a los plasmado en lo porte considerotivo de este proveido. 

TERCERO: NOTIFICAR lo presente decisión en lo torno previsto por el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991 , en concordancia con el articulo 5° del Decreto 306 de 1992. 

CUARTO: Contra lo presente decisión procede el recurso de impugnación, pero en coso 
de no presentarse dentro del término señalado en et articulo 31 del Decreto 2591 de 1991, 
remitonse los düqencios o la Corle Constitucional poro su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS JULIO CAVIEDES HERNÁNDEZ 
JUEZ 

(J.F) 


